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El Peruano /

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE

LA REPUBLICA

LEY Nº 31695

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 33 DE LA 
LEY 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL, 
A FIN DE AMPLIAR LA PERMANENCIA DE LOS 

DIRECTIVOS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y 
ESPECIALISTAS EN EDUCACIÓN EN SUS CARGOS, 

SUJETA A LA APROBACIÓN DE LA EVALUACIÓN 
DE DESEMPEÑO

Artículo único. Modificación del artículo 33 de la 
Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial 

Se modifica el artículo 33 de la Ley 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, en los siguientes términos:

“Artículo 33. El acceso a cargos y período de 
gestión
El profesor, con reserva de su plaza, puede acceder a 
otros cargos de las áreas de desempeño laboral por 
concurso y por un período de cuatro años. Al término 
del período de gestión es evaluado para determinar su 
continuidad en el cargo hasta por un período adicional 
o su retorno al cargo docente. 
En los supuestos de los literales c) y d) del artículo 
35 de la presente ley, los cargos pueden ser 
ejercidos de manera continua siempre y cuando 
superen la evaluación de desempeño cada cuatro  
años. 
El acceso a un cargo no implica ascenso de escala 
magisterial”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA. Adecuación
El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de 

Educación, adecúa en un plazo no mayor de treinta 
(30) días hábiles, contados a partir de la vigencia de la 
presente ley, el Reglamento de la Ley 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, aprobado mediante el Decreto 
Supremo 004-2013-ED.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciséis días del mes de febrero de 
dos mil veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2155509-1

PODER EJECUTIVO

EDUCACION

Aprueban Padrones de Instituciones 
Educativas Públicas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 133-2023-MINEDU

Lima, 27 de febrero de 2023

VISTOS; el Expediente N° DITEN2023-INT-0036123, 
los Informes N° 00167-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN y N° 00190-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN, de la Dirección Técnico Normativa de Docentes 
de la Dirección General de Desarrollo Docente, el Informe 
N° 00008-2023-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEIB de la 
Dirección de Educación Intercultural Bilingüe de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, 
los Informes N° 00169-2023-MINEDU/SPE-OSEE-UE y 
N° 00179-2023-MINEDU/SPE-OSEE-UE de la Unidad 
de Estadística de la Oficina de Seguimiento y Evaluación 
Estratégica, el Informe N° 00206-2023-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
y el Informe N° 00187-2023-MINEDU/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en los literales b) y 
c) del artículo 56 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, en adelante la Ley de Reforma Magisterial, 
concordantes con los literales b) y c) del numeral 129.1 
del artículo 129 de su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2013-ED, además de la remuneración, 
el profesor puede percibir asignaciones temporales 
que se otorgan por laborar en una institución educativa 
ubicada en el ámbito rural y de frontera, así como en una 
institución educativa unidocente, multigrado o bilingüe;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Octava 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley 
de Reforma Magisterial, adicionalmente a las asignaciones 
establecidas en la presente Ley, los profesores que 
laboran en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
(VRAEM) percibirán una asignación especial, cuya 
vigencia, periodicidad y monto serán fijados por el Poder 
Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Educación;

Que, la Novena Disposición Complementaria Final del 
Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2013-ED y modificado 
por Decreto Supremo N° 005-2017-MINEDU, establece 
que adicionalmente a las asignaciones e incentivos 
mencionados en la Ley y en el Reglamento, los profesores 
comprendidos en la Carrera Pública Magisterial de la 
Ley, que laboran en los distritos que forman parte del 
ámbito de intervención directa o del ámbito de influencia 
del VRAEM, perciben una asignación mensual por 
laborar en dicha zona; precisando además que el monto 
de dicha asignación y los distritos que forman parte del 
ámbito de intervención directa y del ámbito de influencia 
del VRAEM, son fijados o declarados mediante Decreto 
Supremo;


